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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.-—Disponiendo que los expe
dientes para lograr la inscripción en 
el Registro civil de fallecimientos o 
desapariciones, podrán incoarse eñ 
las poblaciones sitas en territorio 
liberado, dentro del plazo de seis 
m eses.

Orden.—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Medico forense don 
Antonio Acevedo Alvarez.

Orden.—Ampliando hasta 31 de agos
to próximo el plazo para pago de 
las distintas modalidades de Propie
dad Industrial.

Gobierno General
Orden.—Disponiendo que las disposi

ciones referentes a censura cine
matográfica entrarán en todo su vi
gor pasado el 31 del mes actual.

Orden —Dictando normas complemen
tarias a la Orden de 16 de abril para 
normalizar la temporada oficial bal
nearia.

Orden,—Acordando el prorrateo en 
el expediente de jubilación del Se
cretario municipal D . Blas Gómez 
Martín.

Secretaría de Guerra
Ascensos

O rden.—Rectifica la Orden de 30 de 
abril último (B. O . núm. 194) por la 
que se asciende al empleo inmedia
to al Brigada de Infantería D José 
Rodríguez Rollán, en el sentido de 
que su verdadero nombre es Ramón.

Orden,—Se concede el empleo supe

rior Inmediato a los Brigadas de la 
Guardia civil de la relación que 
acompaña.

O rden.-Idem  empleo de Subteniente 
de la Legión a los Brigadas D . An
tonio Morales Lobo y otros.

Asimilaciones
Orden.—Confiere la asimilación de 

Alférez Médico al Médico civil don 
León Vernetta Jáimez.

O rden.—Idem idem al Médico civil 
D. Celestino Holgado García y otro.

Oficialidad de Complemente
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de Intendencia D. José Luis Díaz 
Oyuelos y otro.

Orden.—Rectificando la Orden de 19 
del actual (B. O. núm. 213) en el 
sentido de que el empleo que se 
confiere a D . César Hermida Gran- 
dia es el de Alférez de Complemen
to de Intendencia.

O rd en .—Asciende al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento de 
Intendencia D. Bernardo José Ro
bles Alonso.

Pases a otras armas
Orden.—Dispone que los Oficiales de 

Complemento de las distintas Ar
mas v Cuerpos, que relaciona, cau
sen baja en dichas Armas y Cuer
pos, y alta en Sanidad Militar con 
los empleos que indica.

Procesados
O rden.—Pasa a situación de «Proce

sado» el Teniente de Intendencia 
D. Lino Naveira Arauio.

Orden —Idem idem el Teniente Coro
nel de Carabineros D . Juan Cor

nejo Calleja y Capitán D. Manuel 
Lamadrid Rivas.

Orden.—Rectifica la Orden de 22 del 
actual (B. O . núm. 217), por la que 
se concede el retiro a personal de 
la Guardia civil y Carabineros, en 
el sentido de que el haber que co
rresponde al Guardia í.° Mamerto 
Sarmiento Ruiz es el de 217‘32 pe
setas.

Señalamiento de haber pasivo
Orden^—Rectificando el haber pasivo 

del Brigada de la Guardia civil don 
Antonio Muñoz Morales.

S E C C I ON DE M A R IN A  
Pondos de practicaje

Orden.—Dictando reglas para la ad
ministración de estos fondos.

Destinos
Orden.—Nombrando Comandante In

terino del crucero «República» al 
Capitán de Corbeta D . José H er
nández Flores.

Orden —Idem Jefe del Servicio de In
formación de la Zona Oriental de 
Marruecos, al Capitán de Corbeta 
D. José Cervera Tribout.

O rden .—Idem Jefe del Servicio de 
Comunicaciones de Estado Mayor 
del Departamento Marítimo de Cá
diz al Capitán de Corbeta D . Alfre
do Guijarro de Alcocer.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Transcurrido en 

la mayor parte del territorio hoy 
liberado, el plazo para Iniciar los 
expedientes de Inscripción de 
ftllecintientot o desapariciones,

que fijó el apartado A) de ar* 
llculo 1 0 de la Orden de 10 de 
noviembre de 1936, y habiéndo
se solicitado la concesión de 
nuevo plazo, alegando ser mu
chos los actos no inscriptos to
davía por diversas causas; se 
dispone:

Los expedientes para lograr 
la inscripción en el Registro ci
vil de fallecimientos o desapa

riciones, a que se refiere la O r
den de 10 de noviembre último, 
dictada en desarrollo de lo dis
puesto por el Decreto núme
ro 67 de 8 del mismo mes, po
drán Incoarse en las poblacio
nes sitas en territorio liberado, 
dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la publicación 
de la presente Orden en el B ole
to? O ficial dbl E stado,
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Burgos 29 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

justicia.

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada a esa Comisión por don 
Antonio Acevedo Alvarez, Mé
dico forense del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Puente del Arzobispo, solicitan
do la excedencia, y de confor
midad con io dispuesto en el 
articulo 19 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, se acuerda con
ceder a dicho funcionario la ex
cedencia voluntaria por el plazo 
mínimo de un año.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Siendo múltiples los ruegos 
en súplica de ampliación del 
plazo que para pago de las dis
tintas modalidades de Propiedad 
Industrial establece la Orden de 
1.° del actual, esta Junta Técni
ca, en el deseo de dar las mayo
res facilidades a la industria y 
Comercio, amplía dicho plazo 
para pago voluntario hasta el 31 
de agosto próximo, y de dicha 
fecha en adelante, hasta fin del 
año actual, con el recargo de 
diez pesetas por mes, quedando 
sin efecto la caducidad a que 
hace referencia la citada Orden 
de 1.° del corriente.

Igualmente se hace extensiva 
a toda clase de modelos la mora
toria de «puesta en práctica» a 
que hace referencia la Orden de 
23 de febrero último,

Burgos 22 de mayo de 1937.— 
Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de industria, Comercio y Abas
tos.

Gobierno General

O r d e n e s
Regulada por este, Gobierno 

General la censura e i n m u a l o g r á -  
fica en Ordenes dictadas en 21

de. marzo y 29 de abril del ano 
corriente, procede recordar para 
evitar confusionismo el precepto 
legislativo de las mismas refe
rente a su entrada en vigor se
ñalado para el 31 del mes en 
curso,

En su virtud, vengo en dis
poner:

Artículo único. Las disposi
ciones referentes a censura ci
nematográfica contenidas en la 
Orden de 21 de marzo y 29 de 
abril del año corriente entrarán 
en todo su vigor pasado el 31 de 
mayo actual y en su consecuen
cia no procederá a exigirse más 
censura que la que realicen las 
juntas de Sevilla y La Coruña 
ni más garantías ni requisitos 
para la que se efectúe que las 
disposiciones contenidas en di
chas Ordenes y las complemen
tarias que las Juntas referidas 
crean indispensables para su 
mejor aplicación, aprobadas por 
este Gobierno General, sancio
nándose en su consecuencia las 
infracciones que contra ella se 
cometan.

Los Sres. Gobernadores Ci
viles y autoridades a mis órde
nes deberán dar la máxima: pu
blicidad a ia presente disposi
ción.

Valladolid 28 de mayo de 
Í937.=E! Gobernador General, 
Luis Vaidés.

Para normalizar la temporada 
oficial balnearia y teniendo en 
cuenta el contenido de la Orden 
de este Gobierno de 16 de abril 
último, los preceptos vigentes, 
las circunstancias especiales por
que atraviesa nuestra Patria y 
las instancias y datos hasta hoy 
recibidos de la Comisión depu
radora de! Cuerpo Médico de 
Baños, como avance de su la
bor, se ordena lo siguiente:

1.° Que los señores que a 
conünuación se indican ocupen 
los Balnearios que se Ies asigna: 

Saturnino Mozota Vicente, 
Citcuo Nuevo (Navarra); Angel 
Nieto Méndez, < ' .antis (Ponteve
dra); Primo Gariid>.) Sánchez, 
CuDadilla (Salamanca); Antonio 
Sánchez Reyes, Lugo; Amano 
Vázquez de Prado, Carballino 
(Orense); Alfredo Piquer Martín, 
C o r té s -L a  Toja (Pontevedra)

Clemente Cilieruelo González, ¡ 
Verio (Orense); Clodoaldo Gar- r 
cía Muñoz, Arteijo (Coruña); ; 
Mariano Mañera Roncal, Arrie- I 
dillo (Logroño); Miguel Torresa- ; 
no Retortillo, (Salamanca); José- 
María Casado Torreblanca, Al- 
hama de Granada (Granada), y 
Mariano Escribano Alvarez, Cas- 
tromonte (Valladolid).

2.° Que los señores Abos Fe- ; 
rrer, Pérez Serrano, Protosí j 
Martínez, Bercial, Ratera, Bobo j 
Diez, Rodríguez Lavin (D. Feli- ; 
pe y Leonardo), Infantes Qrtiz, ; 
Pinto Reino, y Llangor Planas, 
que no pueden ocupar la Direc
ción de los Establecimientos que 
tuvieron el año pasado, por estar i 
situados en zona no liberada, ' 
intervenidos total o parcialmente 
por Autoridad Militar o destrui
dos por los azares de la campa
ña, soliciten de este Gobierno > 
General, por orden de preferen
cia y dentro del plazo de seis 1 
días a partir de la publicación de i 
esta Orden en el B o l e t í n  O f i c i a l ,  1 
cualquiera de los siguientes Bal- > 
nearios: Alange y El Raposo 
(Badajoz), San Juan de Campos ; 
(Baleares), Cucho, Montejo de ■ 
Cebas y Valdelateja (Burgos), ; 
La Parrilla y el Salugral (Cáce- ¡ 
res), Los Berrazales y El Rincón i 
(Las Palmas Canarias), Nuestra 
Señora de ios Angeles (Coruña), 
San Juan de Azcoitia y Arrecha- 
valeta (Guipúzcoa), La Malhaja 
(Granada), Morgobejo y San 
Adrián (León), Grávalos y Riva 
de los Baños (Logroño), Guitiriz 
Indo y Céltigos (Lugo), E! Go- 
rriaga(Navarra), Cabreiroa, Cal
das de Orense, Cortegada v Par- 
tovia (Orense), Calabor (Zamo
ra), y Paracuellos de Jiloca (Za
ragoza). I

3.° Los Balnearios que re
sultaren vacantes una vez cum
plido lo que antecede serán ad
judicados conforme se señala en 
nuestra Orden de 16 de abril a .  
Médicos que tuvieren aprobadas i 
las asignaturas de Hidrología y i 
Análisis Químico, Los Médicos j 
que reuniendo dichas comlicio- i 
ríes deseen ocupar esta tempo- i 
rada algún Balneario, deberán 
solicitarlo de este Gobierno Ge
neral dentro del plazo de diez i 
días, a partir de la pnblicación; 
de esta Orden haciendo constar!

. con ia documentación que c rean'
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conveniente o mediante declara
ción jurada a) tener aprobadas 
las asignaturas expresadas, b) 
si en temporadas anteriores han 
desempeñado la direccióu de al
gún Balneario c) Colegio de M é
dicos a que pertenecen, servi
cios prestados al actual Movi
miento Salvador de nuestra Pa
tria, cargos o destinos que ac
tualmente desempeñan y cuan
tos datos crean convenientes 
consignar. Si las solicitudes pre
sentadas no fuesen suficiente 
para cubrir todas las vacantes, 
este Gobierno General designa
rá libremente cualquier Médico 
aunque no tenga aprobadas las 
asignaturas indicadas.

4.° Si algún otro Balneario 
de los no incluidos en las rela
ciones que anteceden estuviere 
en condiciones de ser explotado 
total o parcialmente, podrán los 
propietarios solicitar de este G o
bierno General la correspon
diente autorización, haciendo 
constar las condiciones en que 
se encuentra el Establecimiento 
y sus instalaciones, para que 
este Gobierno General, previo 
los informes necesarios, autori
ce su apertura y nombre el M é
dico que deba encargarse de su 
dirección.

5.° Los Médicos Directores 
pertenecientes al Cuerpo de Ba
ños, tendrán los derechos que 
se especifican en ei artículo 35 
del Estatuto del 25 de abril de 
1928. Los que no pertenezcan al 
citado Cuerpo se someterán a 
un régimen de contrato, confor
me se especifica en el artículo 38 
del mencionado Estatuto y en 
las Ordenes de 10 y 18 de ma
yo de 1935.

6.° Los Balnearios que al 
llegar a la fecha oficial de aper
tura no tuvieren aún designado 
Médico Director, podrán abrirse 
bajo la dirección de un Médico 
residente en la localidad, libre
mente contratado por el propie
tario del Balneario, incluso por 
éste mismo si fuese Médico, 
hasta que por este Gobierno 
General sea nombrado el que 

, deba desempeñarlo en la presen
te temporada.

7.° Cuanto se dispone en es
ta Orden, lo mismo que la ante
rior 16 de abril, tendrá carácter 
transitorio y sólo para la pre

sente temporada, quedando en 
suspenso cuanto se oponga a su 
cumplimiento.

Este Gobierno General resol
verá libremente las incidencias 
y reclamaciones que puedan pre
sentarse.

Valladolid 26 de mayo de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Excmo. S r .: Con esta fecha y 
en el expediente de jubilación 
por imposibilidad física del S e 
cretario del Ayuntamiento de 
Becedas (Avila), D. Blas G ó
mez Martin, se ha verificado por 
este Gobierno General del E s
tado el prorrateo prevenido por 
el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, siendo 
el sueldo regulador el de 3.500 
pesetas, debiendo percibir el in
teresado los cuatro quintos por 
contar más de 35 años de ser
vicios.

El Ayuntamiento de H ergul- 
juela de la Sierra (Salam anca), 
abonará mensualmente 1 ‘69 pe
setas.

El de Casas del Puerto de 
Tornavacas (Avila), 63 ‘59.

El de Becedas (Avila), 168‘05.
Corresponde a esta última 

Corporación municipal abonar 
mensualmente a D. Blas Gómez 
Martin la cantidad de 233‘33 pe
setas, recaudando de las restan
tes la cuota señalada en el pro
rrateo.

Valladolid 28 de mayo de 1937. 
=  El Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Avila.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Ascensos

La orden de 30 de abril último 
(B. O. núm. 194), por la que se 
asciende al empleo inmediato al 
Brigada de Infantería D. José 
Rodríguez Rollán, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre es Ramón 
y no losé, como por error se 
consignaba.

Burgos 28 de mayo de 1937.

= E I  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el Decreto número 50, 
de 18 de agosto de 1936 (B. O. 
número 8), hecho extensivo al 
Cuerpo de la Guardia civil por 
orden de S . E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales de fe
cha 24 de abril último, se conce
de el ascenso al empleo superior 
inmediato, con la antigüedad que 
en su día se señale, a los Briga
das de dicho Instituto que figuran 
en la siguiente relación:

Brigadas a Alféreces
D. José Cañero Toro, de la 

Comandancia de Córdoba.
D. Donato Cid Monje, de ja  de 

Cáceres.
D. Justo Escalante Escobar, de 

la de Valladolid.
D. Francisco Portillo Lara, de 

la de Pontevedra.
D. Fernando García Vinuesa, 

de la de Soria.
D. Juan García Borrero (2 .°), 

de la de Huelva.
D. José Guardado Martínez, de 

la de Sevilla interior.
D. Manuel Blasco Huarte, de 

la de Zaragoza.
D. Geraido Merino Marinas, 

de la de Teruel.
D. Vicente García Cifuentes, 

de la de Orense.
D. Juan Esain y Esain, de la de 

Navarra.
D. AJaximino Sánchez Gonzá

lez, de la de Badajoz.
D. Bonifacio Prieto Triguero, 

de la de Logroño.
D. José Pérez Campanario, dé 

la de Cádiz.
D. Julio Santos Pérez, de la de 

Salamanca.
D. Juan Chavez Campos, de la 

de Córdoba.
D. Zacarías Fernández Diaz, 

de la de Badajoz.
D. Mariano Crelgo Rubio, de 

la de Pontevedra.
D. Manuel Rodríguez López 

(10), de la de Pontevedra.
D. Benito Artero Ara, de la de 

Zaragoza.
D. Domingo García Seoane, de 

la de Sevilla interior.
D. Diego Calvarro García, de 

la de Cáceres.
D. Ignacio Mielgo Montero, de 

la de León,
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D. Rodolfo Ruiz García, de 
la de Huelva.

D. Juan Martin Llórente, de la 
de Segovia.

D. José Marín Lipe, de la de 
Zaragoza.

D. Miguel de Hoyos Sánchez, 
de la de Las Palmas.

D. Sinforiano Mecerreyes Per- 
nias, de la de Burgos.

D. Luis Castellanos Rodríguez, 
de la de Salamanca.

D. Matías Fernández de la 
Guerra, de la de La Coruña.

D. Melchor Mansilla Lozano, 
de la de León.

D. Tomás Olmo Barranco, de 
la de Granada.

D. Juan Trinidad Hartada, de 
la de Badajoz.

D. Jaime Bardisa Rebasa, de 
la de Cádiz.

D. • Gabriel López Gómez, de 
la de Badajoz.

D. Luis Robledano Baqueriza, 
de la de Las Palmas.

D. Bernardo González Jambri- 
na, de la de Oviedo.

D. .Melchor Medina Mellado, 
de la de Córdoba.

D. Salvador Mateo Pérez, de 
la de Alava.

D. Castor Alvarez* Urrutia, de 
la de Navarra.

D. Francisco Gómez Rivas, de 
la de Cádiz.

D. Juan Alvarez Casals, de la 
de La Coruña.

D. Pablo Gómez Civera, de la 
de Zaragoza.

D. Manuel Maíllo Osuna, de la 
de Córdoba.

D. Honorio Aguirre Mijangos, 
de la de Huesca»

D. Emilio Careado Moredo, de 
la de Burgos.

D. José Calatrava Soriano, de 
la de Teruel.

D. Domingo Delgado Sánchez, 
de la de Huelva.

D. Félix Arce Güeme, de la de 
Burgos.

D. Diego Expósito Domínguez, 
de la de Huelva.

D. Perfecto Santos Otero* de 
la de La Coruña.

D. Dionisio Banzo Cuello, de 
la de Huesca.

D. Isidoro Diez Sevillano, de 
la de Zaragoza.

D. José Corporalea Galán, de 
la de Zamora.

D. Manuel Castro Lebón, de 
la da Lugo,

D. Gabino Sanz Alfaro, de la 
de Zaragoza.

D. Gregorio Hernández Gui
llén, de la de Marruecos.

D. Emilio Blanco Lorenzo, de 
la de Zamora.

D. Evaristo Ordóflez Pérez, de 
la de Pontevedra.

D. Guillermo Santiago More
no, de la de Huelva.

D. Antonio Prancés Ruiz, de 
la de Soria.

D. Juan Rodríguez Mantilla, 
de la de Córdoba.

D.José Robredo Moreno, de 
la de Palencia,

D. Juan Sosa Flores, de la de 
Salamanca.

D. Nicolás Mantilla Arrabal* de 
la de Marruecos.

D. Hermenegildo Perrera Vidal, 
de la de Valladolid,

D. Martin Ariño Borrá, de la 
de Teruel.

D. Manuel Prados Fernández 
(2.°), de la de La Coruña.

D, Simón Marees López, dala 
de Sevilla, interior»

D. Felipe Rivera Maclas, de la 
de Zamora.

D. Manuel Suárez Suárez, de 
la de Oviedo.

D. Antolin Cambero Vega, de 
la de Teruel.

D. Juan Gallego Alonso, de la 
de Salamanca.

D. Tomás López Recio, de la 
de Cádiz.

D. Tomás Martínez Cabrera, 
de la de Sevilla, exterior.

D. José Fernández Obeaga, de 
la de Cádiz.

D. Matías Moguel Bernal, da 
la de Córdoba.

D. Antonio Osorio Muñoz, de 
la de Córdoba.

D. Gil González Calvo, de la 
de Palencia»

D. Antonio Caballero Méndez, 
de la de Córdoba.

D. José Bounin Picó, de la de 
Baleares.

D. Antonio González Martí
nez, (2.a), de la de León.

D. Manuel Gutiérrez Alvarez, 
(1.°), de la de León.

D. Angel Azcona Mora, de la 
de Burgos.

D. Rafael Anarte Viera, de la 
de Cádiz,

D. Severino García Portillo, de 
la de Valladolid.

D. Antonio Rubido Yáfiez, de 
la de U  Coruña.

D. Casimiro Soriano Serna, de 
la de Zaragoza.

D. Magenclo Latasa López, de 
la de Navarra.

D. Manuel Santamarina Gar
cía, de la de Orense.

D. Félix Conde Zancajo, de la 
de Avila.

D. Evaristo Rubio Velasco, de 
la de Segovia.

D. Nicolás López Gómez, de 
la de Navarra.

D. Pelipe Palomo y Paleme, 
de la de Palencia.

D. Fermin Calvo Crespo, de la 
de Logroño.

D. Daniel Tamurejo Sáez, de 
la de Zamora.

D, Juan Muñoz Regal, de la 
de Córdoba.

D. Eulogio Merino Rincón, de 
la de Baleares.

D. Isidro Cardefiosa Risco, de 
a de Badajoz.

D. Fulgencio Roldán Muñoz, 
de la de Huelva.

D. Alberto Torres Cea, de la 
de Burgos,

D. Estanislao Arranz Gonzá
lez, de la de Valladolid.

D. Francisco Merino Cayuela, 
de la de Pontevedra.

D. José Plmentei Muñoz, de 
la de Badajoz.

D. Jesús Ferrelro Freire, de la 
de La Coruña.

D. Victoriano Casado Salva
dor, de la de Alava.

D. Antonio Rangel García, de 
la de Sevilla, exterior.

D. José Ortega Artedo, de la 
de León.

D. Vicente Villarrubla Carrillo, 
de la de Toledo.

D. Juan Ballesteros Berenguer, 
de la de Valladolid.

D. José Novoa Oropesa, de la 
de Cáceres.

D. Juan Colodrero Vergara, de 
la de Cádiz.

D. Leocadio Urdióla Lázaro, 
de la de Zaragoza.

D. Antonio Ramírez de la Due
ña, de la de Toledo.

D. Pedro González Vázquez, 
de la de Lugo.

D. Juan Gallego Corbacho, de 
la de Sevilla exterior.

D. Eugenio Valdaliso Hermo
so, de la de Oviedo.

D. Victorino Quiñones Fer
nández, de la de Zaragoza.

D. Bienvenido Robledo Mát- 
q u w , d i  la d « Segovia,
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D. Marcelino Marcos Ponte- 
cha, de la de Patencia.

D. Pablo Conde Qimeno, de la 
de Zaragoza.

D. José Qiner Serra, de la de 
pfllcsrfis

D. Casimiro Diez Sáiz, de la 
de Patencia.

D. Francisco Yuste Garda, de 
la de Cádiz.

D. Ricardo Ruiz Pozo, de la de 
Soria.

D. Manuel León Silva, de la 
de Cádiz.

D. Narciso Santos Muñoz, de 
la de Cádiz.

D. Francisco Alonso López, de 
la de Córdoba.

D. Juan Gómez Cerrón, de la 
de Badajoz.

D. Emilio Salmerón Maldona- 
do, de la de Alava.

D. Francisco Sánchez Espino
sa, de la de Marruecos.

D. Florencio Marcos Gonzá
lez, de la de Salamanca. v

D. Juan Ramis Ferrer, de !a de 
Baleares.

D. Manuel Villegas Morales, 
de la de Granada.

D. Angel Béseos Colás, de la 
de Zaragoza.

D. Pablo de la Puente Aguirre, 
de la de Lugo.

D. Basilio Valbuena Merino, 
de la de Valladolid.

D. Francisco Romero Alcudia, 
de la de Cádiz.

D. Diego Bejarano García, de 
la de Marruecos.

D. Salvador Pérez Palomo, 
de la de Sevilla exterior.

D. Indalecio Gómez Marin, 
de la de Marruecos.

D. Blas Barrado Sánchez, de 
la de Las Palmas.

D. Juan Mesa Nieto, de la de 
Sevilla interior.

D. Germán Izcúe Gorrlcho, de 
la de Navarra.

D. José Cid Valdepérez, de la 
de Salamanca.

D. Antonio AUepuz Paus, de la 
de Huesca.

D. Antonio Torrecilla Lucas, 
de la de Salamanca.

* D. Restltuto Roncero Revelo, 
de la de Cáceres.

D. Francisco Herrero Santia
go, de la de León.

D. Buenaventura Castañeda 
Jurado, de la de La Coruña.

D. Ricardo Zafra Martínez, de 
la da Córdoba.

D. Raimundo Ocaña Lozano, 
de la de Orense.

D. Isaías Veloy Sastre, de la 
de La Coruña.

D. Moisés Serrano Jiménez, de 
la de Toledo.

D. Juan López Tomé, de la de 
Salamanca.

D. Alejandro Casas Martínez, 
de la de Marruecos.

D. Juan Valverde Castro, de la 
de Sevilla interior.

D. Rogelio Domínguez García, 
de la de Badajoz.

D. {Segundo Muñoz Perosillo, 
de la de Valladolid.

D. Manuel Pérez Navarro, de 
la de Oviedo.

D. Evaristo Garzón Rufo, de 
la de Sevilla exterior.

D. (Vicente Mur Blanco, de la 
de Tenerife.

D. Ildefonso Manzanero Gó
mez, de la de Navarro.

D. Raimundo Pérez Merino, 
de la de Sevilla exterior.

D. Juan Santos Hernández, de 
la de Logroño.

D. Enrique Cedesal Pablos, de 
la de Oviedo.

D. Miguel Diaz Berrocal, de la 
de Huelva.

D. Rafael Oadea García (3.°), 
de la de Burgos.

D. Juan Pérez Borrego, de la 
de Cáceres.

D. Angel Morán Miranda, de 
la de Cáceres.

D. Antonio López Marín, de la 
de Sevilla interior.

D. Gregorio Marcos Lázaro, 
de la de Toledo.

D. José Rodríguez Maestre, de 
la de Oviedo.

D. Domingo Martínez Corral, 
de la de Orense.

D. Francisco Bejano Albarrán, 
de la de Sevilla, exterior.

D. Joaquín Garrido Valcárce!, 
de la de Navarra.

D. Pablo Bella Odéríz, de la 
de Logroño.

D. Rogelio López Gómez, de 
la de Segovia.

D. Frutos Abad Gómez, de la 
de Segovia.

D. Justo Cánovas Aibar, de la 
de Sevilla, exterior.

D. Manuel León Pasamis, de 
la de Marruecos.

D. juan Caballero López, de la 
de Cádiz.

D. Eduardo García Bosque, de 
la da Zaragoza.

D. Felipe Gonzalo Chércolis, 
de la de Navarra.

D. Blas García Matito, de la 
de Badajoz.

D. Luis Balluerca Garrido, de 
la de Logroño.

D. Manuel Vargas Martínez, 
de la de Córdoba.

D. Antonio Florido García, de 
la de Marruecos.

D. Vicente Rojo Casado, de la 
de Burgos.

D. Domingo Ramis Puyal, de 
la de Navarra.

D. José Robles García, de la 
de Toledo.

D. Vicente Santamaría Garda, 
de la de Orense.

D. Onofre Aguilar Jiménez, de 
la de Marruecos.

D. Rafael Torres Gamero, de 
la de Córdoba.

D. Antonio Mestre González, 
de la de Sevilla, exterior.

D. Isidoro Sastre Moreno, de 
la de Segovia.

D. Victorio Benítez Fernández, 
de la de Toledo.

D Félix Martínez Orte, de la 
de Soria.

D. Lorenzo Lafon Iruzozqul, 
de la de Navarra.

D. Mariano del Pino Villalba, 
de la de Pontevedra.

D. Segundo Campos Fariña, 
de la de Alava.

D. Vicente Fernández Gonzá
lez (2.°), de la de Avila.

D. Segundo Campos González, 
de la de Salamanca.

D. Aureliano Martín Arroyo, 
de la de Patencia.

D. José Lorenzo Deza, de la 
de León.

D. José Neira Alvarado, de la 
de Marruecos.

D. Tomás Torres Aspiroz, de 
la de Alvava.

D. Angel Orduña Clemente, 
de la de Zaragoza.

D, Manuel Cubero Blanco, de 
la de Córdoba.

D. Eugenio Veiasco Pedrero, 
de la de Zaragoza.

D. Ildefonso Arenas Rojas, de 
la de Badajoz.

D. Ambrosio Santos Veiasco, 
de la de Sevilla, interior.

D. Francisco Miguel Alvarez, 
de la de Marruecos.

D. Tomás Herrero Pérez, de la 
de Avila.

D. José Ardanaz Ramirez, de 
la de Paleada.
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D. Francisco Andrade Osuna, 
de la de Sevilla, interior.

D. joaquín Yus Burillo, de la 
de Oviedo.

D. Gabriel Fuentes Jodar, de 
la de León.

D. Pedro Allué López, de la 
de Zaragoza.

D. Francisco Casajús y Casa- 
jús, de la de Huesca.

D. Joaquín Losco Ariño, de la 
de Teruel.

D. Tomás Guillardin Blas, de 
la de Lugo.

D. Serafín Olcoz Guruciaga, 
de la de Navarra.

D. Marcos Cano Jerez, de la 
de Burgos.

D. Diego Rodríguez Estévez, 
de la de Sevilla, exterior.

D. Daniel Rocandio Domín
guez, de la de Logroño.

D. Epifanío Pacho Sánchez, 
de la de Falencia.

D. José Dominguez Fando, de 
la de Marruecos.

D. Damián Santaella Saez, de 
la de Granada.

D. Nicolás Soto Calzada, de 
la de Burgos.

D. Epifanio Martínez de la 
Cruz, de la de Marruecos.

D. Rufo Dorado Hernández, 
de la de Toledo.

D. Agapito López González, 
de la de Burgos.

D. Antonio Riera Domingo, de 
la de Cádiz.

D. Enrique Martín Gil, de la 
de Burgos.

D. José Cintas Sánchez, de la 
de Córdoba.

D. Antonio Gómez [Jarrera, de 
la de Cádiz,

D. Joaquín Chico Ruiz, de la 
de Avila.

D. Manuel Iglesias Perez (2.°), 
de la de Sevilla exterior.

D. Eustasio Llórente Sáez, de 
la de León.

D. Alejandro Vicente Miguel, 
de la de Salamanca.

D. José Rodríguez Ortega, de 
la de Sevilla exterior.

D. Florentino Martín Sánchez, 
de la de Zamora.

D. Antonio Sánchez Morán, 
de la de Huelva.

D. Fernando Ferrero Robleda, 
de la de Valladolid.

D. Fermín Blable Carrasco, de 
la de Segovia.

D. Eduardo Arnau Durá, de la 
de Teruel.

D. Juan Pérez Colmenar, de 
ia de Sevilla exterior.

D. Daniel Osma Sánchez, de 
la de Cáceres.

D. Juan Ruiz Calderón, de la 
de Huelva.

D. Valentín López Guijo, de 
la de Valladolid.

D. Gregorio Sánchez y Sán
chez (2.°), de la de Badajoz.

D. Fermín Roa Alonso, de la 
de Cáceres.

D. Secundino Martín Domín
guez, de la de Cáceres.

D. Manuel Leal Lozano, de la 
de León.

D. Benito Lamela Montes, de 
la de Orense.

D. Crescencio Herrero Villal- 
ba, de la de Teruel.

D Alvaro Platero Cano, de la 
de Oviedo.

D. Juan López Turégano, de 
la de Tenerife.

D. Santiago Nisa Nelo, de la 
de Badajoz.

D. Joaquín Baño Rodríguez, 
de la de Toledo.

D. Enrique Medina García, de 
la de Granada.

D. Ramón Carrasco Mesegosa, 
de la de Teruel.

D. Alberto Sanchidrián Mar
tín, de la de Pontevedra.

D. lesús Cristóbal Calvo, de 
la de Sevilla interior.

D. Sebastián Carazo Jiménez, 
de la de Cádiz.

D. Bernardino Martínez Moral, 
de la de Burgos.

D. Blas San Sebastián, de la 
de Tenerife.

D. Víctor Ruiz Salaverri,'' de la 
de Burgos.

D. Jesús Lorenzo Solans, de 
la de Zamora.

D. Antonio Polo Marín, de la 
de Teruel.

D .José Llórente Martín, d é la  
de León.

D. Gabriel Amengual Pomar, 
de la de Baleares.

D. Anastasio González Fidal- 
go, de la de Segovia.

D. Pedro Giner Noguera, de 
la de Tenerife.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
=--El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, se concede el ascenso

al empleo de Subteniente, en 
propuesta reglamentaria por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de 14 del actual, a 
los Brigadas de la Legión que 
figuran en la siguiente relación:

D. Antonio Morales Lobo.
D. Vicente López Rodríguez.
D. Nemesio Sánchez Jiménez.
D. Víctor Marquina Miñón.
D. Isidoro González San Mar

tín.
D. Antonio Requena Casals.
D. Antonio Lao Lao.
D. Francisco Cernada Rios.
Burgos 28 de mayo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110(B. O. 
número 23) y Orden de 1 0 de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de 1a Junta de Defensa N a
cional, y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. 0 0 .  del E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de Al
férez Médico al médico civil don 
León Vernetta Jáimez, que con
tinuará prestando sus servicios 
en el destino que actualmente 
tiene asignado.

Burgos 28 de mayo de 1937 =  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente)., se confiere la 
asimilación de Alférez Médico al 
médico civil D. Celestino Hol
gado Garcia y al soldado del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín número 25 y médico civil don „ 
Bernardo Escudero y Escudero, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro de Eventualidades de 
la Jefatura de Sanidad Militar 
del 7.° Cuerpo de Ejército, en 
Navalcarnero.

Burgos 28 de mayo de 1937.
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««El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de ¡os Ejércitos 
Nacionales, de fecha 25 de mar
zo anterior, se asciende al em
pleo inmediato a los Alféreces 
de Complemento de Intendencia 
D. José Luis Díaz Oyuelos y 
D. Gnbíno Calvo Castro, con 
destino ambos en el G.u Grupo 
de Intendencia.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Queda rectificada la Orden de 
19 del actual (B. O. núm. 213), 
en el sentido de que el empleo 
que se confiere a D. César Her- 
mida Grandia, del 8.° Grupo de 
Intendencia, es el de Alférez de 
Complemento, por ser su ante
rior empleo el de Brigada de di
cha escala y no el de Alférez 
como por error se consignaba.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
9 del mes actual, a! Brigada de 
Complemento de Intendencia, 
D. Bernardo José Robles Alon
so, con destino eri el Parque de 
Intendencia de Vitoria.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Puse a otras Armas
Comprobado documentalmen- 

te que los Oficiales de Comple
mento de las distintas Armas y 
Cuerpos que se mencionan han 
terminado la carrera de Medici
na, por conveniencia del servi
cio causan baja en dichas Ar
mas y Cuerpos, y alta en la 
misma Escala do! Cuerpo de Sa
nidad Militar como Teniente y 
Alférez Médico de Complemen
to, con l't antigüedad que tienen 
actualmente, y pasan a prestar 
su servicio a tos Cuadros Even

tuales que se expresan en la si
guiente relación:

Teniente, D. Luis Huete Or~ 
lusanz, del Regimiento Infante
ría Aragón 17, al Cuadro Even
tual de. Navalearnero.

Idem, I). Julián Chico Gon
zález, del .Regimiento Infantería 
Aragón 17, al Cuadro Eventual 
de Navalearnero.

Alférez, D. Alfredo Iglesias 
Martínez, del Centro de Movili
zación y Reserva de Zaragoza 
(Regimiento de Castillejos 9.° 
de Caballería), al Cuadro Even
tual de Navalearnero.

Idem, D. Manuel Pérez Gar
cía, del Regimiento Infantería 
de Granada, al Cuadro Even
tual de Navalearnero.

Idem, D. Jaime Vázquez Ra- 
mls, del Regimiento Artillería 
Mallorca, al mismo.

Idem, D. Pedro Tello Mazza- 
rlego, del Regimiento Infantería 
de Oviedo número 8, al Cuadro 
Eventual de Navalearnero.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado 

de Justicia de está Secretaría 
de Guerra, el Teniente de In
tendencia D. Lino Naveíra Arau- 
jo pasa a la situación de «Pro
cesado* en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. número 207).

Burgos 28 de mayo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa
san a la situación de «Procesa
dos», de conformidad con io 
prevenido en el artículo 9.” del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el Te
niente Coronel de Carabineros 
D. Juan Cornejo Calleja, en el 
6.° Cuerpo de Ejército, y el Ca
pitán del mismo Cuerpo, D. Ma
nuel Lamadrid Rivas, en Al
geciras.

Burgos 28 de mayo de 1937.==. 
El General jefe, "Germán Gil 
Yuste.

R e c t i f i c a c i o n

La orden fecha 22 del actual 
(B O. núm. 217), por la que se 
■miici de el retiro al personal 
de la Guardia Civil y Carabine
ros, se entenderá rectificada en 
lo que respecta al Guardia 1.” 
Mamerto Sarmiento Ruiz, en el 
sentido de correspondcrle la 
cantidad de 217,32 pesetas men
suales, en lugar de las 199,16, 
que por error de imprenta se le 
consignan, quedando fírme y 
subsistente dicha orden en los 
demás extremos.

Burgos 28 de mayo de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Suevo señalamiento de haber

Por haber sido ascendido al 
empleo de Alférez, según orden 
fecha 12 del actual (B. O. nú
mero 206), el Brigada de la 
Guardia Civil D. Antonio Mu
ñoz Morales, se rectifica el ha
ber pasivo que le señala la 
orden de 22 del mismo mes 
(B. O. núm. 217), asignándole 
562‘ñO pesetas mensuales en lu
gar de las 337‘50 que como tal 
Brigada se le concedían en la 
última Orden citada, la que que
da firme y subsistente en los 
demás extremos.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Fondos de practicajes
Como consecuencia de pro

puesta formulada por el Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de Ferrol, referente a 
la conveniencia de que sean ad
ministrados por dicha Autoridad 
los Fondos de Practicajes, no 
sólo por derivarse del Decreto 
número 89, sino también por 
tratarse de un servicio en íntima 
conexión y dependencia con la 
utilización militar de las costas, 
se dispone que mientras no se 
legisle de modo definitivo, se 
observen las reglas siguientes: 

1,” Se creará en cada uno 
de los Departamentos de Ferrol 
y  Cádiz l u í ;! Junta Departamen
tal de Practicajes, ante la que
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rendirán sus cuentas las respec
tivas Juntas locales. Dichas cuen
tas se comprobarán e Interven
drán en la misma forma que las 
de Fondos Económicos.

2 .a Los Comandantes G ene
rales de los Departamentos Ma
rítimos designarán la menciona
da Junta, autorizando el «Apro
bado» o «Reparos» puestos a los 
balances.

Será también de su atribución 
el disponer las compensaciones 
de «superávit» o «déficit* entre 
las Juntas Locales de su Juris
dicción.

3 .* En los pagos, se dará 
preferencia a las atenciones de 
material y bajo ningún concepto 
se autorizarán para los miem
bros de las Juntas gratificacio
nes, gastos de representación, 
ni dietas de ningún género, que
dando por tanto sin efecto a es
te respecto el Reglamento de 18 
de noviembre de 1932 y disposi
ciones posteriores aclaratorias,

4.* Las Juntas Departamen
tales enviarán mensualmente sus 
cuentas a esta Secretaría de 
Guerra, donde se constituirá uqp 
Junta Central provisional, de la 
que formará parte un represen
tante de la Dirección dei Tráfico 
Marítimo encargada de resolver 
los casos dudosos y de disponer 
las compensaciones a que haya 
lugar entre las Juntas Departa
mentales, archivando la docu
mentación, que entregará en su 
día al Organismo que en diflni- 
tiva se acuerde.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
= E ¡  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Coman
dante interino del crucero «Re
pública», y Jefe de su Estación 
Radio, al Capitán de Corbeta 
D, José Hernández Flores, que 
cesa en la Jefatura de Comuni
caciones de! Departamento Ma
rítimo de Cádiz.

Salamanca 24 de mayo de 
1937.=»EI Almirante Jefe del E s 
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nomdrar Jefe del 
Servicio de Información de la 
Zona Oriental de Marruecos, al 
Capitán de Corbeta D. José C er
vera Tribout

Desempeñará simultáneamen
te la Jefatura de las Fuerzas Na
vales de dicha Zona, depen
diendo directamente del Je fe  de 
Fuerzas Navales del Norte de 
Africa.

Salamanca 24 de mayo de 
1937.— El Almirante Jefe  del E s
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Je fe  del 
Servicio de Comunicaciones de¡ 
Estado Mayor del Departamento 
Marítimo de Cádiz, al Capitán 
de Corbeta D. Alfredo Guijarro 
de Alcocer, en relevo del Capi
tán de Corbeta D. Jo sé  Hernán
dez Flores, que pasa a otro des
tino.

Salamanca 24 de mayo de 
1937.—El Almirante Jefe  del E s
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Anuncios Oficialas

Comité de Moneda Extranjera

Camb ios de compra de mo
lledos publicados el día 30  de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

M U S A S  l'KOcriU'NII’S MU l 'XCOUTA- 
OIONI'8

1 ‘ 1 . t , M .............. ... , 39*25
L i b i a s 4 2 ‘UC
1 )i ilaies , . . , ............... 8*58
Liras . . .  45*15
Francos sui/os. . . 195*75
Rdclismarlí . 3*45
Belgas . . . . . . . . . .  i
Florines . . .  . . . 4*69
Escudos. n « . .  38*10
Peso moneda legal... 2*55
Coronas checas........
Coronas suecas........
Coronas noruegas.. .
Coronas danesas.. . .

DIVISAS UDItlíS IMI'ORTAOAS VOI.IIN*
TAIMA V DIM'INITIVAMI'N H(

Francos 1910
Libras 5 2 ‘50
1 lelilíes . 19'72
Fram . .s sul/os 9 1 4 7 0
Felpas . IHO'85
Fli a ¡lies . . . . . 5*85
l i s .  lid. »S . . . . 47*65
I 'eso moneda legal . . . 3* 18
( o r o n a s  su e c a s ............... 2*60
Coronas noruegas . . . 2*50
Coronas  da nes as . . . . . . 2*35

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Z a m o r a
C IT A C IO N  D E R EM A T E

En providencia del Sr. Juez de 
primera instancia do osta ciudad y 
su partido, dictado ante mí en es
te día, en autos de juicio ejecuti
vo instados por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zamora, Su
cursal de la de Salamanca, repre
sentada por el Procurador D. José 
María Calonje López, contra los 
herederos en ignorado paradero 
de D. Antonio Palomeque Quinta- 
nilla, mayor de edad, viudo, inge
niero y vecino de la dehesa de 
Yaldemimbre, término de Sanzo- 
les (Toro), domicilio designado en 
la escritura de préstamo, sobre re
clamación de 363.930,62 pesetas de 
principal, intereses y costas, ha
biéndose practicado embargo en 
en una partija de dehesa, término 
redondo de Valdemimbre, término 
municipal de Sanzoles, de esta 
provincia, sin el previo requeri
miento de pago a los deudores por 
ignorarse su paradero, por lo que 
se cita de remate por medio de la 
presente y requiero al pago d« 
dichas responsabilidades a los de
mandados dichos para que en el 
término de nueve dias se personen 
en los autos dichos y se opongan 
en forma a la ejecución despacha
da si les conviniere, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho; y 
que de comparecer acreditando 
previamente su personalidad, les 
serán entregadas las copias de la 
demanda y documentos presenta
dos, que obran en este Juzgado.

Zamora 18 de mayo de 1937, 
=E1 Secretario judicial, F . 0 »  
Ildefonso Fernández»
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Burgos

Don Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelberizu, Juez de instrucción d< 
Burgos.
Por éí presente edicto, y como 

comprendido en el número l.o del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia* 
miento criminal, 8to y llamo a Ser
gio Barciela Gómez, de 26 añosj: 
Soltero, can teto, hjjo de Tomás y 
de Ramona, natural de Grobas (Pon
tevedra) y vfeclno de esta ciudad, Ig
norándose su actual paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para ser redu
cido a prisión en la causa que con 
el número 88 del año 1936, Instruyo 
por el delito de violación, bajo aper
cibimiento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y fe paraá 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
Arreglo, a la ley ,

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía judicial, procedan a la bus- 
ca del mencionado sujeto, comunl-
eajido a este Juzgado, cate de ser 
habido, su actual residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 24 
de diciembre de 1936,—Antonio de 
Vicente Tutor.—El Secretarlo.

Don Antonio de Vicente Tu
tor y de Guelbenzu, Jaez de
Instrucción de Burgo®.
Por el presente edicto, y co

mo comprendido en iel número 
primero del artículo 835 
de la ley de enjuicia
miento criminal., cito y llamo 
a José Terrazas Santaniaríá, de 
23 años, hijo de Elias y Jose
fa, natural y vecino de esta 
Capital, soltero, confitero ¡á fin 
de que comparezca anl'e este 
Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término di© diez días, piara 
ser reducido a prisión en. la 
causa que con el número 318 
año 1935, Instruyo por el delito 
de hurlo, bajo' apercibimiento 
de que. de nó presentarse será 
declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que' hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentas ¡de policía judicial, pro 
cedan a la busca del mención181 
do sujeto, comunicando a este 
Juzgado, caso de ser habido, su 
actual residencia .

Dado en la dudad de Burgos a 11 da noviembre da 18386,—ET

Juez de Instrucción, Antonio de 
Vicente Tutor.

Don Antonio de Vicente Tu
tor y de ¡Gtyielbenzu, Juez de
Instrucción de Burgos.
Por el presente edicto, y co

mo comprendido ten el número
l.o del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento, cito v llamo 
a Pedro Feljne Anchúa TTcal- 
de, d© 35 años, hijo de Santo® 
v de Tomasa, natural v vecino 
de Tolosa,. soltero, contable, a 
fin de que comnare/ca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, naca 
ser reducido a prisión, ¡en la 
causa que con ©I número 131 
del año 1938. instruvo ñor el 
delito de estafa, bajo apercibi
miento de eme, de no presentar 
se será declamado rebelde v le 
parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la lev.

Al proufo tfemno ruceo v en
caren ¡a todas las flpforínadcs v 
agen f e s de policía ju dicial, pro 
cedan a la busca del men chipia 
do sujeto, comunicando & este 
Juzgado, caso de ser habido, su 
actual residencia .

Dado en la ciudad de Burgo® 
a 11 de noviembre d i 1936.—Er 
Juez de Instrucción, Antonio de 
Meen te Tutor.

Don Antonio de- Vicente Tu
tor v de Guelbenzu, Jutez de 
Instrucción de Burgos.
Por el presiente edicto, v co

mo comprendido en el númtero
l.o del artículo 835 de la lev 
de Enjuiciamiento, cito v llamo 
a Pedro Glarcía Ma'rljuáin, de 
48 años, Tiíjo de Pedro © Irte
me, natural' v vecino de Bur
gos, San Cosme 29. 3.«. solle- 
ro, guarnicionero, a fin de que 
comparezca ante esl© Juzgado 
sito en el Palacio de Justicia 
de ¡esta ciudad, dentro diei trrmí 
¡no de diez días, para ser re 
ducído a prisión en la causa 
que con el número 66 del año 
1936, instruyo por eí delito de 
robo, bajo apercibimiento ¡de 
que de no presentarse, será de
clarado rebelde y 1© parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo A la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo ia todas las ¡autoridades y 
agentas de policía judicial, pro 
cedan a la busca del menciona da sujetó», comunicando a asta

Juzgado, caso de ser habido, Su 
actual residencia .

Dado en la ciudad de Burgos 
a 11 de noviembre de 1936.—Eí 
Juez de Instrucción, Antonio d* 
Vicente Tutor.

Don Enrique Núfitez Cabezas. 
Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual d© la 
sexta División orgánica.
Hago saber que por est© mi 

primer edicto, cito, llamo v cm 
plazo al vecino de Brlvíesca 
Federico Hernando Hernando, 
chófer, el cual es natural d© 
Uzquiza de Villorobe (Burgas) 
hijo de Donato e Isidora de 
48 años de edad,, de estado ca
sado para que en ei plazo d© 
cinco días ¡a contar desde Iá pu- 
blcjación del presente en ©I Bo
letín Oficial de la provincia 
comparezca en este .Tuzando, si- 
tjo en la sexta División orgá
nica a los efectos de la infor
mación instruida en averigua
ción de su paradero.

Burgos 16 de noviembre d© 
1936.—Enrique Núflez Cabezas. —El* Secretario, Alberto Quín- 
tanilla.

Don Antonio de Vicente Tutor, 
y de Gfjielbezu, Ju©z de In
ducción de Burgos .
Por f l  presient© edicto, y co

mo comprendido en ©I número
l.o del artículo 835 d© la ley 
de enjuiciamiento criminal, ¿i 
to V llamo a David del Barrio 
Luí®v de 37 años de edad, casa 
do con Paula Alonso Miguel, 
pintor, sí bien actuarrpente d©- 
be encontrarse trabajando ten 
la Comnafíía de Tjna-flaiscón v 
Fumando dQ Glramados, domín 
liado en Valládoljd. Asunción 
10, a fin dé que comparezca ao 
te est© Juzgado, sito ©n el Pa
lacio de Justicia de ©®ta dudad 
dentro del término do dítez día» 
para oírle ¡sobre lo® bech os d© 
autos, recibirle declaración in
dagatoria v ¡ser reducido a pri
sión, en la cansa qu© pon ¡eí 
número 354 del ano 1936 , ins
truyo por eí delito d© estafa 
bajo ¡apercibimiento d© que, do 
nó presentarse será declarado 
írebéíde y l®t parará el piKPj'uff' 
d o  a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley 4 

Al propio tiempo ruteigo v «n 
¡cargo a todas la® ¡autoridad»» y agento* da policía Juífidal,
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proferían n h; busca del men
cionado siij* (o, mrmuiicuudo a 
■esto ,Juzgad,)N caso de ser habí 
¡do,* su ftciunl residencia.

Diado en i a ciudad de Burgo*
aa 0 4I0 F fb m v . de 1937.........F.1
Juez de h isirueoión , Antonio/ do 
V icente T u jo r

Arenas de San Pedro

C orcho Fellii, Juan , conocido 
p o r el Corcho, de 20 afíos, ca
sado ro n  C arm en Sierra, Ta
jo de Ensebio y loscIX jo rn a le 
ro, n a tu ra l y vecino de esta vi
lla, donde tuvo su últim o do
m icilio y cuyo actual p a rad ero  
«e ignora, com o com prendido  
en  el núm ero  p rim ero  del re 
tículo 835 de la  ley d© enjui
ciam iento crim inal, "com parece
rá  ante este Juzgado d1® in s tru c 
ción en A renas do San l ’Ortro, 
d en tro  del plazo de diez d ías 
a l objeto d© eonstíttuirK© de 
touevo* en. prisión  provisional
Í>or razón  de la  causa que se 
o siguió con el núm ero  161 

ro llo  395 do 1930, sobre tenen
cia ilegal de arm as; bajo aper
cibim iento de ser declarado re 
belde y p ara rle  el perju ic io  a  
que hub iere  lugar',

Al pro p io  tiem po Be ruega 
la todos los agentes de  Policía 
Judicial p rocedan  a la busca y 
detención  ,conduciéndole a  Ja 
pris ión  de este  partido.

Arenas do Son Pedro, 7 d® 
fílcícm h re  de 1937.—Ei JuBz de 
Instrucción, Qfnbríeí G. Bueno.

(Qonzálei íie Castro, Justina , 
do 25 afios, soltero, Jornalero, 
hijo  do P edro  y P etra, n a tu 
ra l  y vecino ele esta  villa, don
de iUvo stu últim o dom icilio y 
cuyo actual p a rad ero  se 
ígñorfl, c  o ni o  com prendido 
en  «i n ú mc.ru prim ero  del nr- 
tíoulo 835 de Ja ley de en ju i- 
d an iien lo  crim inal, * com parece
rá  an te  este Juzgado de in s t ru o  
ciún en  A renas de Son podro, 
den tro  fD í ptfi/o de  d te/ d in *2 
a l objeto do co n stith a rse  do 
mu evo en  pri si ún • p ro vlsionaí 
p o r  razón de la causa que so 
le $íguió con rj número i61, 
Tollo 395 de sobro {enun
cia ilegal de arincó: í>”vJo ap er
cib í j biento sec doci aludo re-
beldó? y partirlo &  perju ic io  «a 
que hub iera  lugar,

Al propio túnttpo se  rcegd  
¡a todos Ib.s agentes do Fohcia Judicial proooaau q <su busca y

¡detención ,conduciéndole a la 
prisión de este partido.

Arenas de San Pedro, 7 de 
¡diciembre de 1937. ííí Juez de 
inslrucrión. (ifbriol G. Bu-crio-.

D om f n gil e z M m i z an o, P e d r o; 
T)omí n guez Man/ nn o, CJem en
te, de 32 y 35 artos de ¡edad, 
casados, hijos de Sixto y Aga- 
pita ,natúralos y vecinos de Mi
jares, oomio comprendidos en 
el número segundo do! artícu
lo 835 de la ley de enjuicia
miento criminal,’ comparecerán 
dentro del término de diez días 
ante esto Juzgado d© Instruc
ción de Arenas de San Pedro, 
para llevar a efecto de nuevo 
la prisión preventiva que sufría 
en la cárcel de (este partido, 
por razón de la causa 125 de 
1938, Sobro robo y lesiones,; 
apercibidos que de ’no verificar 
lo les pararán los perjuicios, 
consiguientes y ¡serán declara
dos rebeldes.

Arenas de San Pedro 22 W  
diciembre de 1936.—El Ju®z de 
Instrucción, {¡fabríeX G. Bueno.

Cruz Martín, Máxítno Ste la, 
íle 43 arios ,casago con Eliberia 
üe Santiago, 1 orna Loro, hijo da 
Julián y Carolina ,natural y ve
cino de Mombeltrán, evadido dd 
la prisión preventiva do ¡esta 
partido oí 30 do Julio último, 
en cuyo ¡establecimiento sufría 
prisión provisional por la cau
sa 149 ae 1936, seguida ai mis
mo por homicidio; como com
prendido, por tanto, en ©I nú
mero segundo del artículo 835 
de la ley de ¡enjuiciamiento cri
minal, comparecerá ¡en término 
de diez días ante ¡este Juzga
do de instrucción de Arenas 
de San Pedro „p«ra constituirse 
en prisión por Ifl indicada cau
sa ¡apercibido que de ino veri
ficarlo será declarado rebelde y 
¡lie pararán los demás perjuK- 
rjos a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho.

Arenas de San Pedro 22 "cid 
diciembre do 1936. - Ef Juiez fio 
instrucción, Gfrbriei G. Bueno.

«* «■ *

.Don Gabxfof Ckmsátes Xhieuo.
iki primara iusUvida « Instruo-eín\ vu¡» á rm a  ti0 Sun Postigo ypartido.
Por c? prwuls t>o din 3 Mariano 

Sáschsz,. I>auifiu Gutiérrez Escudos*,

Mariano TTerrnm;, alcaldes y  secre
tario que fueron do.f Ayuntamíen- 
1o ele Piedra laves, y fl Doograelas 
Sánchez Domínguez.., vecina como 
Jos anteriores de dicho pueblo de 
Piedra! aves, y cuyos ae -
taales paraderos so ignoran, para 
que ftn mi término de diez días 
comparezcan ante esto Juzgado a 
prestar declaración en e f  sumarlo 
número 178 de 1936, sobro mal

versación, bajo apercibimiento do 
que si  ̂no> comparecen les pararán 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro
la 23 de noviembre do 1936.—Ga
briel González* — Guzmán Domin
go. ' . f/ .  ]

i, --,

Suela Carbonero "Andrés, de 29 
(afíos, soltero, hijo de María y Jo- 
síé, jornalero, natural y vecino de 
Candelera, rostro moreno^ estatura 
regular, ojos pardos, viste «1 esti
lo del país, y cuyo actual parade
ro se Ignora; como comprendido 
en Iqs números l.o y 2.q deí artí- 
ouío 835 do la ley de Enjuiclamteü 
to criminal .comparecerá dentro 
doí término de diez días lante es
to Juzgado de instrucción de Are
nas de San Podro, para constituirse 
©n prisión decretada en la cuasi 
quo se le siguió con eí húmero 160 
rollo 591 de 1936 sobre tenencia 
de armas; bajo apercibimiento que 
de no .comparecer será declarado! 
rebelde y le pararán los demás 
perjuicios a que hubiere lugar.

Arenas do San Pedro 16 de no
viembre de 1936. — El juez da 
instrucción, Gabriel González.

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de instrucción de Arenas de Son 
Pedro y su partido.
Por el presente so cita la Sera

fín Márquez VacUlfo. exalcalde d« 
Poyales del Hoyo ,cuyo actual para 
doro se ignora, para "que en ©/ pfa 
zo de diez dias comparezca ante 
este Juzgado ¡a prestar declaración 
en e! sumario que se instruyo con 
eí número 185 de 1936. sobre ame 
panzas de muerte^ bato apereibl- 
mlento quo do no verificarlo íc pa
irará el perjuicio la que hubíero 
lugar. ‘ V  |v

"'Dado en Arenlas do Sen Pedro 
fi i.a de diembre de 1936.—Gabriel 
González. — El secretario, Gnz- 
mán DDomingo.

Don Gabriel González Buono. Juez 
do instrucción do Arenas cíe Sftn
Pedro y su partido.
Por d  prúMoule so ctfca la don 

Oíser Sánchez Gómez, administra
dor tte ('o creos que fué de Piedra- 
laves, do donde era vecino y cuyo 
i^ciiual paradero dse ignora, para 
que m  e ltúnidua de diez días.
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comparezca ante esto Juzgado a 
prestar decía raedón ¡en eí sumario 
que 'se inst.ru ve coa >c( mun oro 
189 do 1939, sobre robo, bajo laper 
cibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio ia que haya 
lugar. ' ’ "

jDado en Arenas de San Pedro 
la 21 de diciembre de 1936.—Ga
briel González. *— GuzmSn ÍDo- 
mingo. i \  ■ -

Don Juan Jesús Rodríguez Ga
lán, Juez de instrucción, accidental 

do Arenas de Sian Pedro y j u  
partido. > !1_
Por oí presente Se cita (a Poncia*- 

tio Salinas Alvarez, pa) Cigarrero, 
de *48 años, viudo, jornalero, na
tural y vecino de Candelada #y cu
yo actual paradero, se ignora, 
para que en eí plazo de diez días 
comparezca en ¡este Juzgado, para 
daurle vista de la tasación de cos
tas practicada en sumario 229 de 
1935, por robo, efi lef cual fuiéj 
condenado; bajo ¡apercibimiento de) 
pararle el perjuicio consiguiente ú  
|ho I  overifica. ' I

/Dado en Arenlas de San Pedro 
la 29 de diciembre de 1936.—Juan, 
Jesús Rodríguez. — Guzmán DDo* 
mingo. /  ! • l-T ‘

Gerando Reguero JoSé de 35 la 
(años, casado, jornalero, natural y  
vecino de Pedro Bernardo, y  cuyo) 
¡actual paradero se ignora, corad 
comprendido ein los números l.cs 
y 3.q del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, compare* 
cerá dentro deí ‘término do diez 
días lante este Juzgado de ins
trucción de Arenas de San, Pedro, 
paria ser indagado y reducido la 
prisión, decretada en la causa 131; 
rollo 456 de 1936* sobre infrac
ción de la ley de pesca, bajo upeil 
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le p;a* 
toará el perjuicio la que hubiere 
lugar. ; ‘ ^  |> |>  I

Arenlas de San Pedro, 3 de di
ciembre de 1936. — El juez dt> 
instrucción, Gabriel González.

Martín López Lorie&zq5 (do 29 
iañosv hijo de Justo1 y María, 
casado con Epifanía Vedilla* es
tatura alta proistro mortmo  ̂ojosj 
castaños, pelo ue¡gros inarí?; pro
nunciada y Martín Martín, deí 
19 años  ̂ hijo de Francisco .y 
Emiliana  ̂ soltero^ estatura regu
lar,*. rostro Momio*. ojos clarqs  
pelo rubiov nariz afilada, boda 
regular,, viste .al ¡estilo del país,* 
ambos Jornaleros,  ̂naturales y 
vecinos de esta villa y cuyos 
paraderos se ignoran* cómo coiaj 
prendidos en ios números pri

m ero y  tercero riel artículo 835 v 
de la .le y  de (enjuiciamiento cri
m inal, com parecerán dentro del 
term ino de diez días ñute, este. 
Juzgado do instrucción de Are

nas de S ai Pedro* para ser re- 
¡ducidos a prisión^ decretada en  
la  ..causa seguida contra ellos, 
con el núm ero 99v ro llo  310 de 
1936 sobre .vburto; bajo aperci
bim iento que de no com parecer, 
¡serán declarados rebeldes y  le s  
parará el perjuicio a  que h u 
biere lugar.

A renas de San Pedro 9 ¡dle ene  
ro de 1937.—vEÍ Juéz de instruc
ción  Cjabríel G. Bueno.

Limas Grlauados Pastor, tío 21 
¡años ^,soltero, jornalero, con ins
trucción, hijo de Aniceto y Casta
ña, natural y vecino de Pedro Her 
¡nardo y cuyo tactual paradero se 
ignora, como comprendido en ios 
números l.o y 3.q def 'artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminaí, comparecerá dentro def 
término de diez días lante ¡este Juz
gado de instrucción de Arenas de 
$an Pedro, piara ser reducido ía pri
sión, decretada en la causa seguida 
contra él con eí número 212* ro
llo 741 de 1935, por lesiones, ba
jo apercibimiento que de no corn 
parecer será declarado rebelde y 
íe parlará ¡eí perjuicio la que hubiere
ligar. 's r \ ..
’ Arenas de San Pedro 5 de f ebre

ro de 1937. — Eí juez de ins
trucción, Gabriel González.

Santos Plazauez Justo (a) Huevo, 
de 35 años, hijo de Enrique y Jiiá- 
íiaH > casado, natural de Guisando, 
jornalero, con instrucción y Pedro 
Cutíala González, de 33 años, ca
nsado, hijo de N'arciso y Miaría, natu 
traí de Arenlas de San Pedro, jor- 
¡naíero, sin instrucción* lambos ve
cinos de Poyales deí Hoyo y cuyo 
lactuiaí paradero se fgnora, como 
comprendidos en los números pri
mero y tercero deí artículo 835 de 
comparecerán dentro del término 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
de diez días lante este Juzgado do 
instrucción icie Arenas de San Pe
idro, parla ser reducidos ¡a prisión, 
decretada en la causa seguida con
tra ellos con el número 128, rollo 
’446 de 1936 por hurto, bajo laper 
cibimiento que de no comparecer 
iserán declarados rebeldes y les pa
irará el perjuicio a que hubiere lu 
gar. - \  ,

Arenas de S$m Pedro 11 de febro 
ro de 1937, — Eí juez de instruc
ción, Gabriel González.

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de insírncciún de Arenns do San 
Pedro y su partido.
Por oí presente y en virtud de 

lo acordado* en sumario número 
131-956 por  hur to de pinos en 
fine» al sitio Je GuismJitlo. 1 crim
no municiónf de Guisando, a vir
tud de denuncia de Ramón García 
Tomás ,vecino de dicho pueblo, 
se h ace saber ¡a Benjamín a e Tsi- 
dro Pérez García, vecinos do Ma
drid y Albacete, respectivamente, 
habérseles concedido eí plazo de 
dos meses para que, de conform i
dad con eí orlícuío 635 de ín ley 
de Enjuieinrruenío criminal, Acredi
ten dentro de dicho píazo haber 
entablado ía arción. civil 'corres
pondiente en reclamación, de los  
pinos objeto de denuncia, aperci
bidos que de no verificarlo so en
tregará r. n quien re.sulíe ser su diiG 
ño, conforme al ciliado ¡arlícviío .

Dando en Arenas do San. Pedro 
18 de febrero do 1937. -  Gabriel 
González, - ~ Et secretario, Guz
mán Domingo. ; T f 9 1 '

Lozano Feliu Valentín* do 21 
[años, soltero, jornalero., hijo do 
David y do María, natural y ve
cino de esta villa ,donde tuvo su 
último domicilio y cuyo ¡actual pa
nadero se ignora,1 como comprendí 
do en el número primero deí ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia!* 
miento criminal, comparecerá an
te este Juzgado do instrucción de 
Arenas de San Pedro, dentro def 
plazo do diez días aí objeto de 
constituirse de nuevo en prisión 
provisional v>por razón de la cau- 
¡sua que se id siguió con ef número 
162 ,rollo 593 de 1936, sobre te
nencia ilegal de arma de fuego, ba
jo ¡apercibimiento do pararle ei por 
juicio consiguiente y ¡sor declara
do rebelde > 1

Arenas de Slán Pedro, 7 de ene
ro de 1937.—Ei juez do instruc
ción, Gabriel González.

*>Don Gabriel Gonzjáleg Bueno, 
Juez de instrucción de Arenlas 
do San Pedro y su piar lirio.
Por oí presente s celta la Rafael 

do la Haza González y Marciano 
Gil Copuda.. jefe y oficial de la pri
sión do este partido, vecinos de os
la vida, y cuyo actual paraderoi 
so ignora, para que en el plazo do 
dioz" días, comparezcan en este Juz 
gado la prestar declaración, ¡en cf 
sumiario número 166 de 1936, so* 
bre ¡evasión de presos; bjyo 'aper
cibimiento de pararlos ©í perjuicio 
la que hubiere lugar si lio fo veri-' 
íiean. -  í ^

Dado m  Arenas do San Pedro 
la 7 de enero cío 1937.—Gabriel 
Rodríguez. —• Guzmán DDomingo.
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Sierra Sánchez Ignacio, (a) Gtf- 
rroplas, hijo de Cándido y Feli
sa; Conrado, Euialío, Yictorío y 
José Martín Gañas (a)1) Los Peñas, 
de 44, 36, 31, 25 y ' 20 años de 
edad respectivamente, casados íos 
cuatro primeros y soltero mi último, 
todos jornaleros, naturales y .ved* 
nos de Casavieja, cuyo actual pa
radero se ignonaa, como comprendí 
dos en ef número 3. o deí artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerán ante este 
Juzgado de instrucción de Arenas 
de San Pedro dentro deí plazo 
de diez días al objeto de constituir
se de nuevo en pVisión provisio
nal, por razón de la causa que se 
íes sigue con el número 89. rollo 
277 de 1936, sobre homicidio, ha- 
jor apercibimiento de ser declara 
dos rebeldes y pararles el perjui
cio a que hubiere hicar.

Arenas de San Pedro 22 de ene
ro de 1937. — Eí juez de ins
trucción, Gabriel Rodríguez. i ;

o

Bríviesca
Pon Luis Ptaz de Liaspra y Corro, 

'accidental Juez de instrucción de 
bri vieses y su partido ,
Por eí presente y en Virtud de 

ío acordado en eí sumario niVmertf 
1 de los de este año seguido por 
daños causados por incendio en la 
casa vivienda det vecino de Rojas 
José Alonso Alonso, se ofrecen al 
Gerente de la Compañía de Segu
ros contra incendios «La Aurora» 
con domicilio en Bilbao, las accio
nes deí artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Briviesoa a 10 de enero 
de 1937.—Luis Diez de Laspra.—• 
El secretario. , '" j

Don Francisco López Linares y Gon
zález, Juez de insfrucc ón acciden
tal de la ciudad de Bríviesca y su 
partido # 1 1 1
Por el presente se Interesa a todas 

las uíoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a ía busca y ocu* 
pación del semoviente que a continua* 
ción se reseña, sustraído fn ía noche 
del día diez al once deí actual de una 
cuadra sita en Barrios de Díaz Ruíz* 
término municipal de Soiduengo, perte 
neeiente a Emeterio Osua Gómez, y 
caso de ser habida sea puesta a dispo* 
sición de este Juzgado ,en unión de 
las personas en cuyo poder i$e encuen 
tre, si no acreditan su legitima adquí 
■Bidón, pues así ío tengo acordado en 
ti sumario número 7 d t b s  de este 
abo que Instruyo por eí delito de
bo, ■ i i 1 1 5 nrm

Señas deí semoviente: Uná burra, 
negra, preñada, §tn herrar̂  lleva en 
la mano derecha un trozo de herrada* 
ra, cola largâ  con un bulto juíitd 
los braciilos, producido por el aparejo 
ion bozo más bien obscura lleva as*

bezada de cuero viejo con un lro¿o
de cadena y ramal de cáñamo; de 
cinco a seis cuartas de alzada y de 
trece año®.

Dado en Bríviesca a 17 efe febre
ro de 1937.—Francisco L. Linares.^ 
£1 Secretario.

Belorado
Por el presente se hace saber 

¿a lo s  vecinos eme fueron de 
Cerezo de Río Tirón, v cuvo  
paradero Ignora este Juzgado, 
don Fóbx G^rdo Cerezo, don  
Fortunato Fresno CrÜX don F e
lipe Riaño Riafío, don Pedro  
Sagredo Lópezx don Santos Cipr- 
do Orífinela y don Honorio G^n 
zálefe Pedroso, a fin de qué 
puedan comparecer anW esta 
Juzgado especial de incau
taciones en la sala de audien
cia de este Juzgado de instruc
ción de Relorado, en tórfhlno 
de ocho días Hábiles,, contados 
desde la inserción de este anun
cio  en e l Boletín OMrP 
Estado v Boletín Oficial de la  
r>rnvínola de Burgos, bíen perso
nal monte o Heu por léscvito, pa
ra (rué aleguen y  prueben en 
su defensa lo rrué estimen oro- 
ceden te referiente al óvnóidfófn- 
te incautación que se Ites sigue 
como supuestos contrarióla al 
actual glorioso movimiento na
cional.

Relorado 26 de m avo de 1927. 
—E l Juez (especial de incautado  
siesv Alberto Ortega.

A r r o y o m o l i n o s  d e  l a  V e r a

Por la presente, se dtia  ̂Rama y  
emplaza a un tal Juan Antonio 
natiimf o con residencia en Sala
manca (capítar o su provincia), ga- 
naadero de vacuno y cuvo ganado 
ha iaprovechiado ios pastos de la 
última temporada y heno de los 
prados ¡al silfo camino de Piasen- 
cía, deí propietario de este pueblo 
don Julián Vicente y Vicente, qurett 
declara no conocer má* circunstan
cias personales dei citado, para que 
comparezca íante la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal, sí
tala 4&n la planta alta de la Cás# 
Consistorial, eí día 8 de margo pró
ximo a las once horas, como de
nunciado en juicio de faltas por da 
ños con dos novillos m  prado de 
Eustasio Vicente Tierno, de esttt 
vecindad, previniéndole que de no 
comparecer fe parará el perjuicio 
8S que haya lugar.

Árroyomoíinos de llft Ver!* 9 M 
febrero de 1937. — Eí Juez munici
pal, Anselmó Moreno. — El meta* 
tnrio, Mmmi &&« "

Avila

Jfmenez Sauz Hlferfo, de 35 iflo i 
tío edad, hijo de Felipe y de Pe
tra, natural y  vecino de Zaragoza, 
de estado casado, de profesión jor
nalero, oon instrucción de ignorada 
conducta y con antecedentes pe
nales; comparecerá en eí término 
de Cinco días ante eí Juzgado da 
Instrucción de Avila, Sito en la 
calle de Vallespín, número 18, piso 
principal, con objeto de constituir 
se en prisión pam extinguir ía con
dena que le ha sido impuesta m  
causa que se le siguió m  este Juz
gado, por delito de robó, con ai 
número 34 det año 1931, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Dado en Avila a 20 de febrero 
de 1937. — Eí juez de instruc
ción, Rufino Cruz. — El secretario. 
Nicolás Carrillo. f í_ V G I

Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Avila. ,
Edicto de notificación a Tersa

do Diaz Rosado, vecino de Cabre
ros (Avfla). ‘ f t

Encontrándose Ausente deí lugar 
de su vecindad y en Ignorado para 
dador de cafl en taza referente h 
Tereneio Díaz Rosado sin que exis
tan tampoco personas de su fa
milia a quienes referir la notifica
ción objeto de este edicto, se ve
rifica por el presente al Intento de 
que pueda llegar a su conocimiento 
eí fallo dictado por este Tribunal 
en la reclamación que había in
terpuesto contra acuerdo de la Ad
ministración de Rentas Públicas de 
esta provincia en expediente sobre 
contribución industrial’ como ven
dedor de .café e ntaza referente a 
los ejercicios económicos de 1924- 
1925 y 1925-1926, siendo la par
te dispositiva de la resolución de 
referencia deí siguiente tenor lite
ral : -  \  r- J >

«El Tribunal Económico Admi
nistrativo en sesión deí día 28 de 
enero de 1937 y en única Instancia 
acuerda: 1.a confirmar ef acuer
do recurrido en lo que hacer refe
rencia) a ia contribución industrial 
exigida a don Tereneio Díaz Ro
sado, por el ejercicio de ía indus
tria de venta de café en taza du
rante e! 2,o semestre de 1936; 2.a 
revocar dicho acuerdo af ejercido 
de dicha industria en eí año de 
11924 - 25 y primer semestre da 
1926». !.- r  'r . - f-

Se instruye ai interesado deí de* 
lecho que tfene a Interponer con* 
Ira* 41 fallo que se le  notifica 
eí recurso oomendoso-admttustitt* 
Üvo que autoriza y regula ía ley 
de 22 de junio de 1894, dentro dar 
término de tres meses y ante & 
Tribunal provincial de dicha Ju
risdicción . 1 r i

Aviu i s  m  m m  i »  ato?.*»
Bl VHMtrfaaíB. £  t i
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E Je a  d e  lo s  C a b a lle ro s

Don Eduardo Aizpún AndueZ*i 
Juez d» primera instancia fe 
Instrucción de la villa da 
Egea do lo® Caballeros y su 
partido • instructor del ex
pediente qu» se dirá. 
Cumpliendo lo acordado e» 

expediento que bajo el núme
ro 100 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don José 
Basal Soler, vecino de Murillo 
de Qallego» actualmente en ig
norado paradero^ para declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su 
aposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, »• oíta a di- 
¿>ho individuo en eunaplimien- 
lo de lo dispuesto en la orden 
Ida la Junta Técnica del Esta
do fepha 13 de marzo y p6r 
medio dpi presente edicto que 
se insertará en ei Boletín Ofi
cial fiel Estado y de esta pro
vincia, a fin de que dentro dol 
término de ocho dias hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
Instructor, personalmente ó por 
escrito, alegando y probando en 
au defensa lo que estime, pro
cedente,. bajo apercibimiento
Sue de no comparecer le parará 

l perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballe
ro® a 25 de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizptfn.—EX Secretarto 
Francisco Fernández.

Don Eduardo Afzpún Andueza, 
Juez de primera instancia e 
Instrucción de la villa de 
Egea da lo« Caballeros y ftu 
partido o "instructor del ex
pediente aun se dirá. 
Cumpliendo lo acordado fea. fel 

expedienta que bajp el núme
ro 102, tramito por designación 
tte la Comisión provincial dfe 
Incautaciones contra D. Miguef 
Arbués Luna vecino de Murfllo 
de (fellego, actualmente en ig
norado paradero, par1» declara* 
administrativamente la respon
sabilidad civil que se le deba 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la orden 
da la Junta Técnica del Esta
do fecha $  de marzo y pos 
medio del presente edicto que 
fc» kMSftaré «n ti Bolette Oft»

cial del Estado y do esta pro
vincia, a fin de que dentro d©l 
término de ocho días hábiles1 
comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por 
escrito» alegando y probando en 
b u  (Jefensa ío que estime pro
cedente, bajo apercibimiento 
trae de ño comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere Ju
gar en derecho.

Diado en Ejea da los Caballe
ros a 25 de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—EX Secretarlo 
Francisco Fernández.

Don Eduardo Afzpún Ajnduega, 
Juez de primera instancia e 
Instrucción de la villa d* 
Egea de lo8 Caballeros y su 
partido e Instructor del ex
pediente qu» se dirá. 
Cumpliendo lo acordado en el 

expedienta que bajo ei núme
ro 103 tramito por designación 
lie la Comisión provincial de 
IncfeutAcüones contra D. Donato 
Arbués Luna vecino de Muriljo 
de Gallego, actualmente en ig
norado paradero, para dedarár 
administrativamente la respon
sabilidad civil que «e le debd 
exigir como consecuencia dé su 
oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la orden 
de la Junta Técnica del Esta
do íepha 13 de marzo y por 
medio del presente edicto que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial del Estado y ’de esta pro
vincia, a fin de que dentro del 
término de ochó día® habites 
.comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento 
trae de ¡no comparecer le parará 
el perjuicio a qu» hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Liea <1* L>s Caballe
ros a 25 de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—EX Secretario 
Francisco Fernández.

Dota Eduardo Aizpún Ajidueza, 
Juez de primera instancia a 
Instrucción de la villa do 
Egea de lo® Caballeros y su. 
partido • Instructor dol ex
pediente qu» Se dirá. 
Cumpliendo lo acordado »n el 

expediente que bajo el núme- 
•» 104 tramito pí»r .designación

de la Comisión provincial do
Iiucautacione® contra D.a Matilde 
Lorin Borao, vecina de MunUo 
de Gallego,, actualmente en ig
norado paradero., par8- declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil que se le deoe
exigjir como consecuencia d© su
oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cha individua en cu m p h 'm ie ij.-  
to de lo dispuesto en la orden 
de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13 de marzo y por 
medio del presente edicto que 
pe insertará en el Boletín Ofi
cial del Estado y de e§ta pro
vincia^ a fin de que dentro o©t 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
Instructor» personalmente ó por 
•scrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime pro- 
cediente, bajo apercibimiento

2ue de no comparecer le parara 
t perjuicio a que hubiere lu

gar en derecho.
Dado en Eje» de los Gaball©- 

*>os a 5¡5 de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—EX Secretarlo 
Francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Anduez*? 
Juez de primera instancia © 
Instrucción de la villa d© 
Egea d© los Caballeros y su 
partido e instructor dei ex
pediente qu© se dirá. 
Cumpliendo lo acordado ®n el 

expediente que bajo el núme
ro 105 tramito por designación 
de la Comisión provincial d« 
Incautaciones, contra don Agus
tín Bobán 'forralba, vecino d© 
Ardjsa, ¡actualmente en ig
norado paradero, par8 declarár 
admirasIrativa mente la respon
sabilidad civil que se le débe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional» ®e cita 1 di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la <yd»n 
de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13 de marzo y por 
medio del. presente ©dicto que 
ee insertará fiji el Boletín Oli
da! del Estado y de esta pro
vincia. a fin de que dentro del 
término de opho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
Instructor, personalmente o por 
oscrito, alegando y probando ¡en 
su defensa lo que estime pro
cedente;" bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a qu© habitare lu- 
gsr tata d®p@chot
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Dadu en EjCii de ios Cabalie- 
ros a 25 do mayo de |(J57.— 
Jidu aj.‘(l() \̂izpúji.- —El Secretarlo 
brajicisco boiaaindez.

JJun Jid.uiajt-.au .u/pun Auduczu 
juez de primera insúmela k 
Instrucción de la villa di 

. Eyca pe los Caballeros y ju 
partido e instructor u¡el ex 
jjtidteule que st¡ dirá. 
Cumpliendo lo acordado tu é 

expediente que bajo ¡el núm© 
cu J.UU tramito por desiguueior 
de la Comisión provincial de 
jiaeautaciuu.es contra don C1© 
ledoiiíu Laita Bébia vecino ¿lí 
Ardisu.., acluaiiixeule ¡en ig
norado yaraderov par¡a deciarái 
mhuiuistralivamente la respon
sabilidad civil que >u i'e de^t 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del .Mo
vimiento unciunai, ¡se cita a 'di
cho iadividuo en cumplimien
to de lo Adis(Juesto ¡en ja orden 
de la J uiítá Tecuca del Justa
do fecha 13 dé "marzo y" por 
medio del presente edicto que 
se insertará en ¡ei Boletín ini
cial del Estado y de ¡esta pro
vincia, a fiii de gu© dentro u.eJ 
término de oclio días hábiles 
comparezca ante ¡este Juzgado 
instructor, personalmente o por 
escrito* alegando y probando ¡en 
Su deíepsa lo que estimé pro
cedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a upe, hubiere iu¡- 
gai: cu derecho."

Dado en Ejea do los Caballe
ros a 25 de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.- -El Secrepuio 
Francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Aiuducza, 
Juez de primera instancia ¡o 
iuslruceióu de la villa de 
Egoa de los Caballeros y ¡su 
partido e instructor del ex
pediente que se dirá. 
Cumpliendo lo acordado ten ¡el 

expediente- (pie bujo el núme
ro p)7 tramito por designación 
de la Comisión provincial d.© 
Incautaciones contra don Do
mingo Palacios l-’érez, vecino 
de Ardisa. actualmente en ig
norado paradero, par® declarar 
¡admini s tralivam cu te la r ¡ • s i >< >n- 
isajálidud civil (pie se le d©be 
exigir cuino consecuencia de su. 
oposición al triunfo del _Mo
vimiento nacional, ¡se clin a di- 
cho individuo cu. c.umpUinien- 
to 4° 1° .dispuesto cu la urden 
de .la Junta Técnica' del lisia
do fecha 13 de marzo y por

medio del presente edicto que 
se insertará en cj. Boletín Uii- 
cial del Estado y de ¡esta pro
vincia, a fin de que dentro de] 
término de ocho días hábiteg 
comparezca ante este juzgado 
instructor, personalmente o por 
pseríio, allegando y probando ¡en 
su defensa lo que ¡estime pro- 
cedente  ̂ bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ejea do los Caballe
ros yt 25 de juay o de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—EX Secretaria 
Francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Ahdueza,, 
Juez de primera instancia o 
instrucción de la vilia ¡da 
E,gea ¡pe lo,S Eabatieros .y. ¡SU, 
partido e. insti'uctor del ex
pediente. gil© se, dirá- 
Cumpliendo’ jo acordado ¡en él 

expediente que. Ijajo el núme
ro 108 gamito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Do
mingo Montoví Sobau  ̂ vecino 
de Arisa  ̂ ¡actualmente en igf 
novado paradero^ par¡a declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil que .se le ’debq 
exigir como consecuencia de su 
.oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto ¡en ¿a ¡orden 
de la J unta Técnica del Es la
do fecha 13 de marzo y, por 
medio del presente ©dicto que 
se insertará ©¿i el Boletín Ofi
cial del Estado y de ¡esta pro
vincia, ¡a fin de que dentro del 
término de ocho ¡días hábiles 
comparezca ante este Jpzgado 
instructor, personalmente ¡o por 
escrito, ¡alegando y probando en 
su defensa lo que ¡estime pro
cedente, bajo ¡apercibimiento 
que de jno comparecer le parará 
¡el .perjuicio a que hubiere lq- 
gar en derecho,

Dado en E jea  de los Caballe
ros a 25 ¡de mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—El Secretario 
Francisco Fernández,

Don Eduardo Aizpún Amídueza, 
Juez de prim era instancia o 
Instrucción de la villa de 
Egeii de los Caballeros ..y. su 
partido e instructor del ex
pediente qu© ¡se dirá. 
Cumpliendo lo acordado ¡en el 

expediente que bajo ¡el núme
ro 109 tramito por designación 
¡de la Comisión provincial do

Incautaciones contra don Jo
sé Jordán Bchine, vecino da 
Ardisa, actualmente ¡en ig
norado paradero, para declarár 
administrativamente la respon
sabilidad civil que ¡s¡e l¡e debe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, ¡se cita a di
cho individuo cumplimien
to de lo ¡dispuesto ¡en la iOfd©n 
tíe la Juáta Técnica ¡dd Esta
do t'ecjha 13 de marzo y por 
medio del presante edicto que 
se insertará jen el Boletín Ofi
cial ¡del Estado y de jpsta pro
vincia^ a fin de qu© dentro del 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente ó  p¡o® 
escrito, ¡alegando y probando ¡en 
isu defensa lo¡ que estime pro
cedente, bajo apiercibimieuto 
que de no comparecer íe parará 
©1 perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ejea de lo¡s Caballe
ros a ¿5 de .mayo de 1937.— 
Eduardo Aizpún.—El Secretario 
Francisco Fernández!,

Don Eduardo Aízpúin ^mduezaj 
Juez dé .primera instancia le 
Instrucción de la villa de 
Egea de los Caballeros y  isu 
partido e instructor del ex
pediente qu© se dirá. 
Cumpliendo Jo acordado en ie| 

expediente que bajo ¡el núme
ro lid , tramito p¡or designación, 
tíe la Comisión provincial da 
Incautaciones contra don Pe
dro Arbuós Eafuente, vecino d0 
Ardisa, ¡actualmente en ig
norado paradero', paria deducán 
¡administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe, 
exigir como consecuencia de ¡su 
oposición al triunfo: del Mo
vimiento nacional, ¡se cita a di
cho individuo en cumplimien
to .de lo ¡dispuesto ¡en la orden 
de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13. de marzo y por 
medio del presiente ¡edicto que 
ise insertará ¡en el Boletín Ofi
cial (¿el Estado y de esta pro
vincia, a fin de que dentro del 
término ¡de ocho ¡días ¡¡júbilos 
comparezca ante ¡este Juzgado 
instructor, personalmente ó por 
escrito, ¡alegando y probando ¡en 
su defiénda lo que ¡estime pro
cede,ufe, Bajo apercibimiento 
que ¡die no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.Dado ¡ep Ej°® 4e los Gabtdlé-
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KM a 25 de mayo m  1937.— 
Eduardo Alzpútt—Eí SocnAtiArto 
FjAüdsco Fernández,

Do» EduAcdp AXzpún Andueza,, 
Juez di» primera iusiwucia e 
Instrucción de la vdla de 
E&u# da luis UAballero* y su 
partido e instructor Uní ex
pediente tju1®. se dirá. 
CumpUcnuo lo Acordado en el 

expedíanle que bujp @1 núme
ro l i l  tramito por designación 
Ide la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Jo
pó Jordán Auserú» vecino da 
Ardida*. actualmente ,en ij¡£ 
inorado paradero  ̂ par¡a dedaráD 
Administrativamente Ja re^pon- 
pabiildad civil quo se le deba 
exigir corno consecuencia de su 
,ppo«iciún Ai triunfo del M«- 
vimiento juAcílonaiv e» cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la ordíán 
de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13 de marzo y por 
medio deí presente edicto quq 
pe insertará en ©1 Boletín Oíi- 
ciaí del Estado y de esta pro-, 
winciav a fía de que dentro del 
término de ochó días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
instructor  ̂personalmente o por 
escrito  ̂alegando y probando en 
su defensa 16 que estime pro
cedente  ̂ bajo ¡apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio á .que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ejea de los (jabalín- 
iros a 25 de mayo de 11)37.— 
Eduardo Aizpun.—El Secretarlo 
Francisco Fernández.

Beade
Don José Ozores Alvarcz, Juez 

municipal del término de llea- 
Ide (Orense).
Hago público: Que hallándose 

vacante el cargo do secretario 
ien propiedad de este Juzgado 
municipal por renuncia del que 
lo desempeñaba don José Fe- 
rrer Vales, se anuncia su pro
visión a concurso previo do 
traslado entro secretarios de la 
misma clase en ¡ejercicio, con
forme a lo dispuesto en ©1 nú
mero 4,f> (en relación con el 
¡apartado letra c) del Articulo 
l.n del decreto de 31 de enero 
ido 1934. debiendo los aspiran
tes presentar sus instancias de
bidamente reintegradas y con 
la póliza de la Mutualidad ju
dicial auto ©1 Juzgado do pri
mera instancia del partido de 
Ribadavia, en el plazo de trein
ta días» a partir de 11a publica

ción do este ©dicto ¡en oí Bole
tín Oficial d®l Estado, y, ie» 
©i de la provincia.

Se hace constar que (el cen
so de población de ¡asi® Mu
nicipio ett d» 1.225 habitante* 
de hecho y da 1.334 de derecho.

Y con  e l fin  ¡d» que Langa 
lugar la  Inserción del proseóte 
©dicto en kmt Boletín  O ficial d e l 
E stad o, Expido ¡el preseate, 

BeAdi ¡iü de diciembre 1930,— 
Jo sé  azoren,—E l Sucre tuilu, Siec 
gi oFcalm, ¡ , ¡

Badajoz
Anuncio de la Sucursal de la ,Caja 

Oenerál de Depósitos, por extra
vío de Un resguardo de depósito. 
Habiéndose extraviado el resguar* 

dq de la Caja de Depósitos en 
Concepto cíe ««Necesario yin Interés» 
niimtf.ro 354 de entrada y 13.767 de 
registro,, que fué constituido d  día 
10 de abril de 1935, po.r don Ra
fael Albarráu Díaz de la Cruz, por 
valor de ciento cuarenta pesetas con 
02 céntimos,, sg previene a la per
sona en cuy© poder §e 'halle," que 
lo. presente en esta Sucursal de la 
Caja de Depósito® ^Intervención), en 
la inteligencia de que están tomadas 
las ' precauciones oportunas pa 
ra que no se entregue el referido 
deposito, sino a ¡su' 'legítimo dueño, 
quedando dicho .resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sear 
do.s meses desde la publicación de: 
este anuncio en el B .O. del Es 
tado de Burgos, y en el B. O. de 
la provincia sin haberlo presentado 
con .¿trreglo a lo apuesto en, er 
artículo 36 'del Reglamento de la 
Caja de Depósitos de 19 de noviem
bre de 1929 ,

Badajoz 14 de diciembre Üc 1936. 
—El Delegado de Hacienda,

Do» José Fernandez Hemfuidp1 
Juez d© Primera Instancia 
de ©st« partido- 
Por el presente hago saber: 

Que e» lo» auto*? que !¡tsl?*!.iyp 
ide oficio sioLi'i? preveadjóu del 
aMnttt*t»to d« Félix V’egu ¡'Ar
do,. 4© 55 ©ños d© edad. hijo; 
de José y .Matvcelíq müurét ílo 
C áceres,. obrero y vecino ite os 
la capital, que falterfó m   ̂l& 
mismo y a» el JiospiiW Mili
tar do J'i tí© -falH'iw© do lltilO, 
lio «ooPdrtdo que ok p o n J ' k t i ' ! * 
do u'slJt fdi'ha miunt qq’ poo, «o. 
givodá vez te rnm ü© sin >,Or 
tai" di* fütín. V©ga ■ ñrdo v 
llamar tt 5o*i que se m an cou 
derecho a l» {«drénete jw -1 que 
en el término de 20 «ía» hábi 
les a qontfttt desde ©i siguiente

¡a la última publicación de ¡es 
«Bolotin OticiaJ[.d«Í Estado»» emf 
Burgos y en el de o$ta proyi» 
ciav comparezcan. auto ¡usté Jux 
gado ¡á reciuu'.urfa, ueompAftáa- 
3o la docuuxuuteeiún en qq© 
tunden «u donuehu, bajo ApÁcr 
¡cibimiUiUto de par,arias *®1 per* 
|ujjdu que haya lugar ¡un dnriSk 
cho.v haciéndose coustoe que la 
indicada jiureiqúw ia, háu so- 
íiciLAdo María y Julio Pardó 
M o ro k ^  prim os herma»»»' déí: 
finado y adqtwás Burtina Yogi 
hci'iuaun del mismo si» que a 
pasar d«« tiempo traaisciuridd 
baya» completado la ipsUima- 
pión qur) acredite SU wbrachQ 
m tal harpncia .

Badajoz  ̂ de Febrero de 
— E l Juez d© Imirucctáií, Jd 
¡sé FÉháánduz Flaraáudo..

Tribunal Provinoia, da lo SontcnuloSó
Aam¡nisírtitivQ da Badajoz.
Esh  Tribunal «n el renurso numeró 

87 de 1935, lntej¡pue»tct' par don jo fl 
Aliseda Olivare3», Contra acuerdo deí 
Ayuntamiento de CastUoianco, destitu
yéndole del. cargQi de Abogadq asesor  ̂
ha dictado, con esta fecha providen
cia por la que se manda requerir al 
señoór Aliseda para que el . término 
de treinta días se 'persone en dicho re
curso por medio de Abogado o Prqcú* 
radoT, bajo apercibimiento de que sí 
no ío verifica dentro del plazo seña
lado se le tendrá por apartado y de* 
sisado del recurso.

Y encontrándose el señor Aliseda 
Oiivaj-es, ausente de esta. Capital, er 
ignorado paradero, se le qrequíerej.íisj 
cumplimiento, de lo mandado, por me- 
di,., de) presciiic, que se ijueitaní en é  
■BoOlebu Utícrd del Estado, apercíbiéU-.. 
dolc que si «o Jo vcrlilcu se le tendrí 
por upariado y desistido jJcíl rocurnt.

Badajoz 28 de cuero de 1937.-1' 
Oficial, Jo.s¿ Rivuru,

López Rodriguez Isabel» hija naíur¿; 
de Saturnina L ópez 'Rodrigué», d e ^  
afioa de «4wl, .e«í,d© witera, de prh 
fesión W  Ishope-é. natural de Ale&e 
che),, vt'jnó 'tio i. -d¡¡Jí?,.J prOces»da p&t 

■«% í,i 4e ftisUncciOn en c»ttN|
. par n,tup. i¡iu d<s mqjiíi-i», uihneié

936,' c»ipp<m’ejt‘á flltla' este, jllzgft 
du de (««imamón íbnho del término 
da tíiez d ¡ 0  kú objeto Je  ingresar ép 
prisión, bajo apéruiblmienlo de «en 
dfcciarado en «©bcltíia.

Dado, «a .Badajo»; a 7 de ibero dé 
W37. 4 ' j  t
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La Bañeza
Don Tomáis ¡del Riego Nl'aí,*. 

Juez de Instrucción Acciden 
tai de La Bañeza y su partido 
Por la presente y como com

prendido en el número 1,° del 
.artículo 835 de la Ley de En-
Íuiciamiento CrimipaL, se citav 
tama y emplaa «t  procesado 

Toribio Roio Uüa^de 23 años 
de edad., hijo de Aniceto y Avel 
Una soltero. Jornalero natural 
y vecino de san Pedro de Zamul 
dia^ en la provincia de Zamo-J 
ra ^ y cuyo actual paradero sej 
ignora^ para que en término 
de diez días contados desde la 
inserción de la presiente en el 
.«Boletín Oficial del Estado»» y 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirle declaración 
en el sumario que contra el 
mismo se sigue ep este Juzgado 
con el número 34 de 1936 por 
el delito de hurto, apercibido 
que de no verificarlo será de
clarado rebelde y 1© parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley .
Al propio tiempo encargo a to 

das las autoridades ¡así civiles 
como militares mando a todos 
los Agentes de la policía Judi
cial procedan a la busca y cap 
tura de dicho procesado y caso 
de ser habido lo pongan a dispc 
sición de éste Juzgado en el De
pósito Municipal de está ciudad 

La Bañeza a 25 de Febrero 
de 1937.—El Juez de Instruc
ción, Tomás del Riego.—El Sí 
cretarío,. Juañ Martín.

Don Tomás del Riego NUal,̂  
Juez de Instrucción Acciden, 
tal de La Bañeza y su partido 
Por la presente y.como com

prendidos en el número l.« del 
artículo 835 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal ,se cita lia 
ma y emplaza a los procesados 
Valentín Prieto Morán, de 49 
■ños, .casado, labrador,. Andrés 
Pisabarros Cadenas, Valeriano 
plateo Vareta y Angel He
rrero Carrera^ cuyas demás cír 
cunst«ndas se ignoran y veci
nos de Salu des de C astro pon- 
ce de esta provincia, y cuyo ac
tual paradero ®e desconoce, pa 
ra que en el término de diez 
días contados desde la inserción 
de la presento en el «Boletín 
Oficial del Estado» y Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezcan ante ««tía juzgado con

el fin de notificarles ©1 auto 
de procesamiento y recibirles 
declaración indagatoria m  el su 
mario que contra los mismos 
y otros se sigue en este Juzgado 
con el número 96 del pasado j 
•año por los delitos de ooaccio 

nes y allanamiento de morad)» 
apercibidos que de no verifi
carlo^. serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio

(aa que hubiere lugar en dere 
cho .

Al propío tiempo encargo a to 
das las autoridades ¡así civiles 
como militares y miando a todos 

¿los Agentes de la Policía judi 
cial procedan a la buso» y óap 
tura de dichos procesados^ y ca 
iso de ser habidos, los pongan 
<a disposición de éste Juzgado 

en ®1 Depósito Municipal de 
esta ciudad .

La Bañeza a 24 de Febrero 
tíe 1937.—El Ju®z de Instruc
ción, Tomás del Riego.—El Se 
cretarío. Juan Martín.
Don Tomás del Riego Natal* 

Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones d© Primera Ins
tancia de la misma ciudad. 
Hago saber; Que en este Juz 

gado de mi cargo y secretaría 
del que refrenda ®e sigue expe
diente de jurisdicción volunta
ria^ por ahora en concepto do 
pobre ,sobre declaración d© au
sencia en. ignorado paradero d© 
don Silvestre Fernández AÍvá- 
rez, vecino que fuá de CastriUo 
de la Valduerna, en este parti
do y que ¡se ausentó d© este su 
último domicilio hace varios 
años dirigiéndose ? la Repúbli 
ca Argentina,, y habiendo trans 
corrido mas de tres sin tener 
noticias suyas,, a instancia de 
su esposa doña Tomasa Pérez 
Folian, «

Y por medio del presiente ®a 
llama a expresado don Silvestre 
Fernández Aivárez y a los qu© 
se crean con derecho a la ad
ministración de sus bienes, pi 
aquel no se presentare, para 
que aqudan ante este Juzgado 
a ejercitar tal derecho dentro 
del plazo de seis m©seS.

Dado en la Bañeza a 25 d©
Febrero de 1937. El Ju©z de
Instrucción,, Tomás del Riego, 
—El Secretario Juan Martín. ,

Teruel
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez d© primera ins
tancia de este parado, en expe
dienta número .12, «obre incau

tación de bienes, contra Benito 
üebrián Rublo* Miguel bfomez, 
Cebrián* Pedro Manuel Martín 
CasteJlot© y José Ramón L^ima 
vecino® de Bueña y <;uyo 
¡actual paradero ®e ignora, 
requjere a dicho¡s ©xpeuientados 
pora que ©n ©l término de ochó 
días, comparezcan ante .el Juz
gado de primera instancia da 
Teruel^ personalmente o por es
crito ,alegando lo que en su 
descargo yslimen proUBJent© ba
jo lois apercibimientos de l©y, 

Teruel 26 de mayo d© 1937,— 
El Secretario accidental.

En virtud de lo acordado por 
;1 señor Juez d« primera íns- 
Ancia de este partido, ©n expei- 
liente número 28 sobre ¿ncau- 
¡ación de bienes contra Salva- 
ior Torrecilla y Feiiciauo t^mé- 
nezv vecinos de Teruel y cuyo 
actual paradero se ignora, §© 
requiere a dichos expedientados 
para que ©n ©1 término de ocho 
días comparezcan ante ©1 Juz
gado de primera instancia de 
Teruel., personalmente o por es
crito ,alegando lo que ¡en su 
descargo ¡estimen procedente ba
jo los apercibimientos de ley.

Teruel 26 de mayo d© 1937.— 
El Secretario accidental.

Calahorra
En virtud de lo acordado por 

el ®eñor Juez cüs jnstruccióm 
de este partido., por provjjuencia 
de hojq dictada en ¡eí sumario 
que se instruye en este Juzgado, 
con el número 66 de 1935, sobr© 
incendio, se cita a Perfecto Mi
randa Medrano y a M'ario Mar
tínez lleras .vecinos d© frade-

!ón y cuyo actual paradero s© 
gnora para que dentro del tér
mino de cinco días, a contar des 
de el ¡siguiente a la publi-'* 

cación de la presente en lo® 
periódicos oficiales, comparez
can ante ¡este Juzgado d© ins
trucción ,al objeto de. prestar 
declaración en la caus» de re
ferencia bajo apercibimiento de 
que si no comparecen, les pa- 
parará el perjuicio a qu© haya 
lugar en depecho.

Calahorra 26 de mayo día 
J937.—El Secretarfor luiiei 1- 
Cándjdo jMola
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